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ACTA DE APERTURA Nº  25/23  

LICITACION PRIVADA Nº 04/23

EXPEDIENTE Nº 10.658 - L - 23

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, siendo las diez horas del día 27
de Noviembre del 2023, encontrándose reunidos en este acto la Jefa del Departamento de
Compras, la Sra. Dionisi, Maria Fernanda, las agentes  Albano, Silvina Esther y  Poinsot,
Melani Yael del mencionado Departamento, se procede a la apertura de los dos (02) sobres
recepcionados para el llamado a Licitación Privada Nº 04/23, para la  compra de artículos de
librería  con  destino  al  stock  del  deposito  de  Suministros  de  este  Poder,  siendo  las
cotizaciones las siguientes:

O  FERTA Nº 01:   que corresponde a la  firma  DOSTES SAS CUIT Nº 33-71767830-9, que
cotiza:  ítem 3,  1000 Biromes azules  hexagonal  opaco,  marca  Bic,  por la  suma de Pesos
Cuatrocientos Ochenta ($ 480) cada una, y presenta alternativa marca Faber Castell Trilux,
por la  suma de Pesos Cuatrocientos  Cincuenta  ($  450) cada una;  ítem 4,  1000 Biromes
negras hexagonal opaco, marca Bic, por la suma de Pesos Cuatrocientos Ochenta ($ 480)
cada  una,  y  presenta  alternativa  marca  Faber  Castell  Trilux,  por  la  suma  de  Pesos
Cuatrocientos Cincuenta ($ 450) cada una; ítem 21, 50 Lápices correctores borra tinta para
biromes, marca Filgo, por la suma de Pesos Un Mil Cincuenta ($ 1.050) cada uno; ítem 29, 40
Cuadernillos  con  espiral  oficio  x  84  hojas,  marca  Avon,  por  la  suma  de  Pesos  Dos  Mil
Ochocientos ($ 2.800) cada uno; e  ítem 33, 50 Biblioratos  gris oficio 34,5x28x8cm, marca
The Pel, por la suma de Pesos Tres Mil ($ 3.000) cada uno; ascendiendo su cotización total a
la suma de Pesos Un Millón Doscientos Setenta y Cuatro Mil Quinientos ($ 1.274.500).
No cotiza: los items 1, 2, 5 a 20, 22 a 28, 30 a 32, y de 34 a 50.-
Presenta: Pliego firmado en todas sus fojas, Sellado de Ley de $2.388, DDJJ de no estar
incurso en las causales del Art. 10º del Dec. 123/19 y Art. 19º de la Ley L Nº 3550, Copia del
Acta Constitutiva de la Sociedad, Certificado Único de Libre Deuda emitido por la Agencia
de Recaudación Tributaria,  Constancia  de inscripción en AFIP actualizada,  Constancia  de
Inscripción  en  la  Agencia  de  Recaudación  Tributaria,  Declaración  Jurada  de  Correo
Electrónico  para  notificaciones,  Constancia  de  Inscripción  al  Registro  de  Proveedores  y
Garantía de Oferta sellada.-
No  presenta:  Certificado  de  REDAM de  los  socios,  y  muestras  de  los  itemes  3  y  4
(alternativas), 21 y 33.-

O  FERTA Nº 02:   que corresponde a la firma Barbara Laura Susana CUIT Nº 27-22730929-1,
que cotiza:  ítem 2,  300  Memo notas autoadhesivas 101x76 x 100 unidades,  marca Ezco
E657, por la suma de Pesos Seiscientos Setenta ($ 670) cada uno;  ítem 3,  1000 Biromes
azules hexagonal opaco, marca Bic, por la suma de Pesos Trescientos Veinte ($ 320) cada
una;  ítem  4,  1000  Biromes  negras  hexagonal  opaco,  marca  Bic,  por  la  suma  de  Pesos
Trescientos Veinte ($ 320) cada una; ítem 5, 100 Marcadores para pizarra, marca Pizzini, por
la suma de Pesos Quinientos Sesenta y Cinco ($ 565) cada uno; ítem 6, 200 Lápices negros
de grafito, marca Simball, por la suma de Pesos Setenta  ($ 70) cada uno; ítem 7, 60 Gomas
de borrar lápiz-tinta,  marca Ezco, por la suma de Pesos Un Mil Ciento Ochenta y Cinco ($
1.185) cada una; ítem 8, 200 Resaltadores flúo, punta bizelada, 100 amarillos, 25 naranja, 25
verde, 25 rosa y 25 celeste,  marca Pizzini,  por la suma de Pesos Quinientos Cincuenta y
Cinco con 70/100 ($ 555,70) cada uno; ítem 9, 50 Cajas broches para abrochadora Nº 64 x
2000 unidades,  marca Mit, por la suma de Pesos Un Mil Doscientos Veinte ($ 1.220) cada
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una; ítem 10, 50 Cajas broches para abrochadora Nº50 x 1000 unidades,  marca Mit, por la
suma de Pesos Setecientos Treinta ($ 730) cada una; ítem 13, 10 Paquetes de arandelas de
cartón x 500 unidades, marca Ape, por la suma de Pesos Un Mil Ochocientos Diez ($ 1.810)
cada una; ítem 14, 10 Cajas broches nepaco metalizado Nº 2, 50 unidades,  marca Nepaco,
por la suma de Pesos Dos Mil Ciento Treinta ($ 2.130) cada una; ítem 15, 60 Cajas de clips
metálicos Nº 4 x 100 unidades, marca Ezco, por la suma de Pesos Trescientos Veinticuatro
($ 324) cada una;  ítem 18, 60 Adhesivos sintético x 50 ml.,  marca Pizzini, por la suma de
Pesos Setecientos Cincuenta ($ 750) cada uno;  ítem 19, 3 Paquetes de bandas elásticas x
500 grs., marca Ezco, por la suma de Pesos Cuatro Mil Trescientos Cincuenta ($ 4.350) cada
uno; ítem 20, 5 Bobinas de hilo polipropileno x 400 mts. Color blanco,  marca Ezco, por la
suma de Pesos Dos Mil Ochocientos ($ 2.800) cada una;  ítem 21,  50 Lápices correctores
borra tinta para biromes, marca Pizzini, por la suma de Pesos Quinientos Treinta y Nueve
($ 539) cada uno; ítem 22, 100 Reglas transparentes x 30 cm,  marca Ezco, por la suma de
Pesos  Doscientos  Ochenta  ($  280)  cada  una;  ítem  23,  20  Sacapuntas  metálicos,  marca
Maped,  por  la  suma  de  Pesos  Quinientos  Diez  ($  510)  cada  uno;  ítem  24;  26  Pinzas
Abrochadoras metálicas Nº 50,  marca Mit, por la suma de Pesos Dieciséis Mil Doscientos
($ 16.200) cada una; ítem 25, 25 Pinzas Abrochadoras metálicas Nº 64,  marca Mit, por la
suma  de  Pesos  Quince  Mil  Trescientos  ($  15.300)  cada  una;  ítem  26,  10  Perforadoras
medianas, Capacidad 20 hojas,  marca Crap, por la suma de Pesos Cuatro Mil  Seiscientos
Once ($ 4.611) cada una; ítem 27,  20 Tijeras medianas, mango de plástico 17 cm,  marca
Pizzini,  por  la  suma  de  Pesos  Un  Mil  Ciento  Treinta  ($  1.130)  cada  una; ítem  28,  10
Cuadernos chicos tapa dura x 48 hojas,  marca Triunfante,  por la suma de Pesos Dos Mil
Trescientos ($ 2.300) cada uno; ítem 29, 40 Cuadernillos con espiral oficio x 84 hojas, marca
Triunfante,  por la suma de Pesos Dos Mil Treinta ($ 2.030) cada uno;  ítem 30,  50 Folios
plásticos  Oficio  -  50 micrones,  marca Pizzini,  por la  suma de Pesos  Setenta  con 80/100
($ 70,80) cada uno; ítem 31, 800 Folios plásticos A4 - 50 micrones, marca Pizzini, por la suma
de Pesos Cincuenta y Ocho 30/100 ($ 58,30) cada uno;  ítem 33, 50 Biblioratos  gris oficio
34,5x28x8cm, marca Cartopel, por la suma de Pesos Dos Mil Trescientos ($ 2.300) cada uno;
ítem 42, 200 Carpetas  plásticas A4 tapa transparente,  marca Fw, por la  suma de Pesos
Quinientos Cuatro ($ 504) cada una; ítem 44, 10 Cajas de clips metálicos Nº 6 x 50 unidades,
marca Ezco, por la suma de Pesos Quinientos Ocho ($ 508) cada una;  ítem 45, 5 Cajas de
clips metálicos Nº 8 x 50 unidades, marca Ezco, por la suma de Pesos Un Mil Trescientos
Treinta y Dos ($ 1.332) cada una;  ítem 46, 6 Bandejas porta papel negra (2 pisos), marca
Pizzini, por la suma de Pesos Nueve Mil Cuatrocientos Cuarenta ($ 9.440) cada una; ítem 47,
3 Bandejas porta papel negra (3 pisos),  marca Pizzini,  por la suma de Pesos Catorce Mil
Setecientos  ($  14.700)  cada  una;  ítem  49, 20  Cintas  de  enmascarar  de  papel  blanca
18mmx50m, marca Sella, por la suma de Pesos Novecientos Veinte ($ 920) cada una; e ítem
50, 5 Cintas adhesivas doble faz de 18 mm x 25 m, marca Stiko, por la suma de Pesos Dos Mil
Cuatrocientos Diez ($ 2.410) cada una; ascendiendo su cotización total a la suma de Pesos
Dos Millones Setecientos Setenta y Dos Mil Ochocientos ($ 2.772.800).
No cotiza: itemes 1, 11, 12, 16, 17, 32, 34 a 41, 43 y 48.-
Presenta: Pliego firmado en todas sus fojas, Sellado de Ley de $2.388, DDJJ de no estar
incurso  en  las  causales  del  Art.  10º  del  Dec.  123/19  y  Art.  19º  de  la  Ley  L  Nº  3550,
Certificado  Único  de  Libre  Deuda  emitido  por  la  Agencia  de  Recaudación  Tributaria,
Constancia  de  inscripción  en  AFIP  vencida,  Constancia  de  Inscripción  en  la  Agencia  de
Recaudación Tributaria,  Certificado de REDAM,  Constancia  de Inscripción al  Registro  de
Proveedores y Garantía de Oferta sellada.-
No presenta: Muestra de los itemes 5, 8, 13, 21, 26, 27, 33, 42, 44, 45, 46, 47, 49 y 50.-

No siendo para más se da por finalizado el acto, firmando para constancia los presentes.-
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ACTA DE APERTURA Nº 28 /23

MEJORAMIENTO DE OFERTA

LICITACIÓN PRIVADA Nº 04/23

EXPEDIENTE Nº 10.658 - L - 23

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, siendo las nueve horas del
día  04  de  Diciembre  del  2023,  encontrándose  reunidos  en  este  acto  la  Jefa  del
Departamento de Compras, la Sra. Dionisi, Maria Fernanda, las agentes Albano, Silvina
Esther y  Poinsot,  Melani  Yael  del  mencionado  Departamento,  se  procede  a  la
recepción de la Mejora de Oferta para la Licitación Privada Nº 04/23, para la  compra de
artículos de librería con destino al stock del deposito de Suministros de este Poder,
siendo la cotización la siguiente:

Oferta Nº 01: que corresponde a la firma Barbara Laura Susana CUIT Nº 27-22730929-
1, que cotiza: ítem 7, 60 Gomas de borrar lapiz-tinta, marca Ezco, por la suma de Pesos
Doscientos Cincuenta y Siete ($ 257) cada una, siendo todo por la suma total de Pesos
Quince Mil Cuatrocientos Veinte ($ 15.420). No presentando mejora para el ítem  9.-

No  siendo  para  más  se  da  por  finalizado  el  acto,  firmando  para  constancia  los
presentes.-
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